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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

7 cr > 
PH Bo £ - - - 

CANTON QUITO 
  

  tiellleliozierelletielo eijetiotoltetooeñoño: oloñeñoneteieñoeño 
  

  

  

- AUMENTO DE CAPITAL, Y Er' le ctudad dejen 

- REFORMA DE ESTATUTOS Francisco de Quito 

DELLA CIA- Capitel de la: ASBú- 
  

blica del Equal 
  

GLCSAL TRANSPORTES CIA. LTDA. hoy día VE y - 
  

SEIS (26) /a8 mayo - 
  

  

CUANTIA : 
  

  

CAP. ANT. 4'100,000,00 ' 

' CAP. AUM,  900.D00,00 
  

: pimo 0 ms sel. CAP. ACT. 2'D00.000,00 
  

-entón Quito y: 

Y . rece: El nopér; 
  

Y ¡harpdo Enpihoad 
  

£ sl £ A £ £ - la, sopera , Mo 

PS su calidad de Premi. 
  

  

MA. TRANSPORTES CIA, 104), contire - A 

consta del dócumento habilitente. que e AQTega . -A 

     
  

Y 
comparecignte es mayor de edad , de nacionalidad «cua 
  

torianej , domiciliado en esta ciudad de WA háb11 
  

para contratar y poder obligarse , a ui de conocer 
  

doy fe y dice que eleve a Escrítura Pública la minuta 
      que me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ m 
a Público Too 

a O e es 
Bor Tr 

    

   
   

   
    

  

    
      

 



  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
          
    

     

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

el siguiente : SEÑOR NOTARIO : En el registro de escri- 
1 
2 turas públicas a su cargo , sírvase extender una de - 

3 Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compa- 

4 fía GLOBAL TRANSPORTES CIA. LTDA. , el tenor de las - 

5 siguientes cláusulas : PRIMERA : COMPARECIENTES . - Com 

6 parecen a lla celebración del presente instrumento , el 

7 > señor Leonardo Espinosa Dávila , en su calidad de Pre- 

- — Sidente qe le compañía , conforme conste del nombramien 8 | 

9 to debidamente inscrito en el Registro Mercantil , que- 

10 l se acompaña como documento habilitante . El comparecien 

1 te es de nacionalidad ecuatoriana , estado civil solte- 

12 To , domiciliado en la ciudad de Quito y legalmente ca- 

13 . paz. . SEGUN 

14 a Y, 
a ved te, y dos de mayo de mil novecientos is si 

15 _ r o a E 4 o ri E da ms », 

16 oy / fue leg 1mon te inscrita el veinte y sels del mismo - 

17 _ "mes y año b) El contreto social se reformó mediente- 

18 ._ escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del 

19 “cantón Quito , el dieciseis de egosto de mil novecien- 
. - ma 

20 - tos estenta y dos , y fue debidamente inscrite el vein 
: | 

| » e 

21 te y uno del mismo mes y año . c) El veinte y cinco de 
— : 

22 _ agosto de, mil novecientos setenta: y siste ee celebró - 

23 ante el Notario Público Segundo ., la escritura pública 

24 de aumento de capital y reforma de estatutos -para. dar= 

25 l cumplimiento a lo previsto en el Decretó Supremo Núme- 

26 ro seiscientos setenta y Ocho . d) El catorce de julio 

27 - de mil noyectentos ochenta y ocho se celebró ante el - 

28 | Noterig Público , Vigésimo Noveno , Doctor Rodrigo Sal 

» E 

a TERNA me        
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18 

19 

20 
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ur 

, 00 
oedo Valdez , la escritura pública de aumento de copí 
  

tal y reforma de estatutos para der cumplimiento a la 
  

disposición transitoria previa a la Ley Número cin- - 
  

cuenta y ocho , promulgada en el Regístro Oficial Nú- 
  

mero quinientos novente y cuatro: de treinta de diciem 
  

bre de mil novecientos ochenta y seis . e) En Junta - 
  

General Universal de Socios de la compañía , efectua- 
  

de el uginte y ocho da ebril de mil novecientos noyan 
  

te y evatro , se tomó la decisión Se aunensar” el capi 
  F 

tal de la compañía en lo suma de NOVECIÉNTOS MIL Sit», 
  

CRES ( Y 900.000,00 ) mediente numejério , pará dar - 
  

cumplimiento de esta manera con lo establecido en la- 
  

Resolución Número noventa y tres , uno . uno , tres , 
  

cero cero nueve del Superintendente de Compañías , - 

  

publicada en el Registro Oficial Número dosciehtos se 
  

senta y seis de primero de septiembre de míl novecien 

  

tos noventa y tres que en su Artículo Segundo dispone 

  

que el monto mínimo de capítal pagado que deberá .te- 
  

ner una compañía limitada es de pas MILLONES DÉ SUCRES 
  

( SE 21000.000,00 ) y de acueyúo al Artículo Quinto de 
  

- la resolución que estoulgle que las compañías "que ten 
  

gan un capital inferióf al señalado tienen un plazo - 

  

improrroglable 88m año , contado a. partir de la vi- 
  

gencia de la ráootución mencionada .—La menciohada - 
  

Junta concegl6 la correspondiente sutorización e su - 

  

Presidente para que comparezca a la suscripción de es 
    te escritura pública . TERCERA . AUMENTO DE CAPITAL Y   
  

RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

mr y 
AR ATT RATTTA 
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25 
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28 

REFORMA DE ES 
  

el President lus la compañías GLOBAL: TRANSPORTES CIA. 

barurns < Con vas antecedentes señalados... 

  

LTDA. ; en ni omo y representación de la misma ; y - 
  

de conformid: 
  

Socios de ve 

ba con lo resuelto en la Junta General de 

Inte y Ocho de abril de mí1l novecientos - 
  

noventa y cus AÍTO , manifieste que se eumente el. capi- 

    
tal de la cp 

  

aporte en — rario , apando con un capital social- 

frañte en NOVECIENTOS: MIL SUCRES ( S900.000) 

  

de Dos millome es de sucres + El aumento de capital se- 
  

suscribe y p ga en proporción al monto del porcentaje 
  

de las parti 
ze 

4 
  tipaciones que tienen los socios de la ei 

  34 

guinete form (: Aufento de capital suscrito y pagado- 
  

  

  

  

  

en numerario: / - o 

SOCIO | ' PAL e > PORCENTAJE 

- Ponvil S.A, | sí 801.000 BA 

Ger ferd Mull ; > SY 30.000: 1% 

- Alejendro Pole M. S 9.000 / 1% 

  | 

o | 0 
Reforma de estatutos de la compañía : La Junta Gene- 

+ 

  

ral de veinte y ocho de ebril en virtud del aumento- 

- - 1   

de capital ap probado resolvió reformar lós estetutos- 
  

sociales de” 1 a compañía en la siguiente forma. EN _ 

  

CRES: CS +1 180.000; 08 

  

  

iD: >» La pléusula> décima tirá-". Pago - 
  

de capital . -. El cópítel se encuentra suscrito y - 
    pagedo' totellente de la siguiente forma ¿ = J  - 
  

    SOCIO 
  

  
  

  

=>y
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12 

13 

14 

5 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 
24 

25 

26 

27 

28 

UT 

  

  

  

7 3 > ak : Vea Ú. 

Ponvil S.A, 4'780,000,00 4.780 

Gerhar Muller 200.000,D0D 200 

Alejandro P_nce M, 20.000,00 20 / 
  

TOTAL 

  

  

La Junta para mayor aebundamiento aprueba el siguiente 

  
cuadro de conformación de capital de la compañía : - 

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL aumento CAPITAL 

Lo anterzoR / 2 ACTUAL 

Ponvil S.A. 979.000 / 801.000 1'780.000 

Gerhard Muller 410.000 / 90.000 760.000 

Alejandro Ponce Me 11.000 / 9,000 / 20,000 / O
O
O
 

  ROA REO, Pio 222 £ aodboo) / Vos »eo 

En consecuencia se reforman los Estetutos Sociales - 

  
de la compañía GLOBAL TRANSPORTES CIA. LTOA, en los - 

  
términos que congten en el Acta de Junta General uni- 

  
versal de Socios mencionada . Usted , señor Notario - 

  7 
e 

se servirá aoregsar las demás cláúsules de estilo , ne 
  

cesarias para la plena validez juríarca q 18 presen- 

  

     
te escritura . - Maote/áquí la minuta Áue se halla - 

firmada por lag ' 
    

          

< tres mil veinte ,- 

  

del colegio ¿é abogados de Quito , la mísma que el - 

  
conparectolte acepta y ratifica en todas sus partes y 

  
leída aya 19 fue Íntegremente esta escritura por mí , 

el Notario , firma conmigo en unidad de acto e toda- 

  lo cual doy fe . firmado) LECNARDO ESPINOSA/C.1. 1700386 

  
74-9. firmado) EL NOTARIO, DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

    A CONTINUACION LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS HABILITANTES.-   
  

—APRIOO SALGADO VALDEZ 
Nutoria Póbitaa 

FA II 
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Quito, Abril 28, 1994 

Señor Don 
LEONARDO ESPIN 
Ciudad 

pad teo”? 

Estinedo señor E 

    Me es grata 
GLOBAL TRANSP 
acierto de reele 

de un año. 

| 

| 
SA DAY 

dinosa : 

a usted que la Junta General Universal de 
I,TDA. celebrada en esta fecha, 

omunica 
TES C. tuvo el 
le codo Presidente de la compañía por el periodo 

De acuerdo don la claúsula octava del contrato de constitución de 
la compañía, contenida en la escritura pública celebrada ante el ' 
Notario Segundo el Cantón Quito el 22 de llayo de 1971, e inscrita en - 
el Registro Mer antil el 26 de los propios nes Y eño, usted 
reemplazaré al Gerente por falta o impedimento. 

Usted se servirá dar su aceptación al pie-de ésente. 
|    

Acepto el no 

Quito, Abril 28, 1994 3 

TRANSPORTES C. 
aniento de Presidente de la compañia GLOBAL 
'TDA. 

| rn 

| Lina | Mus > 
| eonaydo Espinosa Dávila 

President 

Cr] [o faubia queda iaewrtto si po 
  

detal 

  

le Numibrrmdcmcis PR 145, a 

AN 9d 
AC AYIL 

Prramoo 

        
EL a. ASTRADOR 

SUIS TAN ARCA BAN IURAd 

      

 



" 
OCT, =4- 

       en el 

una 

9% a 

       

      

     

     

Se protocoalizó ante mí; en fe 
AT 

_ 

de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CC e 

a veinticinc 

RTIFICADA , 

firmada y selleda en Quito A de mayo de -     
    mil novecientos noventa y custro. 

CTOR RODRIGO SALGADOYVALDEZ 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO/BEL CANTON QUITO 

    

  

 



  

    

  

ACTA DE JUNTA GENERAL, UNIVERSAL Y EXTPAADRDINARIRA DE 

ACCIONISTAS DE LA CONPAÑIA GLOBAL TRANSPORTES -CIA.- LTDA. 

elebrada el 28 de fibril de 1994 
A 

En la c/udad d quito Za los: veinte y ocho días del mes de abril de 

1994,/a las 9h00, en el domicilio de la compañía, ubicado en la 

Veintimilla 878., oficina 401 se reúnen los socios de la compañía 

GLOBAL TRANSPORTES CIA. LTDA., de conformidad con el siguiente 

detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO REPRESENTANTE NUM. PARTICIPACIONES — 8 UCTDS 

Porvil S.A. Alejandro Ponce Martínez 979.000 89% 
Gerhard Muller |... no . 110.000 108 
Alejandro Ponce Martínez -—"-==----- 20.000 ; 18 

Constitución de la Junta General 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital 

social y de conformidad con lo establecido an en los Artículos 121 y. * 
280 de la Ley|de Compañías, los present resuelven por unarfimidad 

constituirse en Junta General Univérsal Extraordingria de. 

fccionistas q fin de tratar el siguiente orden del día: 

          

   

  

Orden del día: 

Conocer y tratar sobre -el Aumento de Capital de la Compañía, Reforma 

de Estatutos Rutorizar al Presidente de la Compañía para que 

comparezca a Suscripción de la Escritura Pública_dge Aumento de 

Capital. - 

o
í
 

y 
E
 

Presidente y Secretario 
De conformidad con, lo estipulado en el Art. 286 de la Ley de 

Compañías, preside la sesión, el titular, señor Lepnaordo Espinosa 

Dávila, y actúa como secretario el” Dr, fllejandro Ponce Martínez. 
Una vez confinmada la asistencia de. los socios, en base al detalle 

que consta en esta acta, se procede a conocer el orden del día: 
a A 

Conocer y trotar sobre el furento de Capitol de la Compoñía, 

Reforma de |Estoatutos y flutorizor al Presidente de 1] 

Compoñía — pora que coñáparezca a la Suscripción "de 1 
Escritura Público de furento de Copitol. 

  

  

  po a ra e CG 

a .. Mi Y A 7 Z P : 5 o : : ? E ” ct, E : is . na : 4 

Puesto en consideración el” único punto del “orden” del “día, “toma la 
palabra el señor Leornado Espinosa Dávila, Presidente de la     PAR NN mr 7 

 



3 a Ú ¿ 

Compañía, quien manifiesta que se debe aumentar el capital de 

GLOBAL: TRANSPORTES CIf8. LTOR y de esta manera dar cumplimiento 
con la establecido en fa Resolución Núm. ' 93.1,1,3,009 del 
Superintendente de Compañias, publicada en el. Registro Oficial Núm. 

266 de 1 de septiembre de 1993, que en su Articulo Segundo dispone 
que el monto mínimo de capital pagado que deberá tener una compañia 

limitada es de DOS MILLONES DE SUCRES (S/. 2'000.000,00); y de 
acuerdo al Artículo Quinto de la misma resolución que establece que 

las compoñjias que tengan un capital inferior _al señalado tienen un 

plazo improrroglable de un año, contado a pártir de la vigencia de 
la resolución mencionada. Por todo dicho el capital de la 

compañía debe aumentarse necesariamenye en VECIENTOS MIL SUCRES 

(S7. 900,000,00), y se lo hoce en nuñerario, llo que implica que el 

nuevo capital social de GLOBAL TRANSPORTES,C1RA. LTDA. sería de 

DOS MILLONES DE SUCRES (57. 2'00%.000,00) / 

  
    

  

   

  

El aumento de capital se suscribe y paga en proporción al monto del 

porcentaje de las participaciones de sus socios en Ja siguiente 

forma: 

soc 10 AUMENTO DE CAPTITAL PORCENTAJE 

Ponvil S.A. S/. 801.000 89% 
Gerjard Muller . S/. 90.000 10% 
Alejandro Ponce Martínez Sf. 9.000 / 18 

Además, el señor espinosa manifiesta que los estatutos de la 

compañía se deben reformar de la siguiente pdnera: : 

     

   
   

   

    

En dla CLAUSULA QUINTA en vez de un/nillón cien mil sucres (Sf. 

1'100,000,00) dirá: DOS MILLONES DE-SUCRES (2'D000.000,00) 

La CLAUSULA DECIMA dirá: "Pago de capital .- El capital se 
encuentra suscrito y pagado tótalmente de la siguiente forma: / 

soc10 CAPYTAL SUSCRITO Y PAGADO NUM.PARTICIPRACIONES 

Pornvi S.A. 1'780.000,00 eo 
Gerhard Muller 200,000, 00 200 

- Alejandro Ponce Martínez, 20.000,00 20 

O poo: 2'000.000,90 
2.000 A 

La Junta para mayor “abundamiento aprueba el siguiente cuadro de 

conformación de capital de la compañía: 

 



  

  

súcI0 

Ponwil S.A. 

Gerhard Muller 

Alejandro Ponce Martínez 

En consecuencia 

GLOBAL TRANSPORTES 

CAPITAL ANTERIOR AUMENTO CAPITAL ACTUAL 

979.000 801.000 1'780.000 
110.000 90.000 200.000 
11,.000 9.000 20.000 

, se reforman los Estatutos Sociales de la compañía 

CIA. LTDA., en los términos estipulados. La 

Junta General aprueba unánimente el aumento de capital y resuelve 

reformar los estatutos 

señalada.  Adem 

la Compañia, Leornardo Espinosa Dávila, 

suscripción de ' 

Al acta se agre: 

Copia del Poder 

Sin tener otra 

sociales de la 

ós, la Junta General 

manera 

señor Presidente de 

para que comparezca a la 

Escritura Pública de Aumento de Capital. 

compañía de la 

autoriza al 

ga el siguiente documento: 

e Ponvil para comparecer en la Junta General; 

punto que tratar se declara un receso para la 

redacción del drta. 

Reinstalada la sesión por secretaría, se lee la presente acta, la 

misma que es aprobada por unanimidad. 

A las 1000 el 

n 

4 ANN ln 

  

Presidente levanta la sesión. 

ÍA Y Se 

¡Leonardo Esplinilosa Dávila Ggrhar Muller 
c10 PRESIDENTE DE LA SESION 

1 

Pq +
 

Adjunto: Poder 
mua 

       r PONVIL S.A. 
Alejandro    once Martinez 

0c10 

SECRETARIO DE LA SES 1 ON    



  

4 

  

16 

17. 
A 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

  

-6- 0er, 
id 

Interlineado; el veinte y dos de mayo de mil novecien- 

  

tos setenta y UNO +. - / 
  

Ó 
  

Se otorgó ape mí , en fe 
  

de ello confiero esta TERCERA Ara CERTIFICADA 

  

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE deraruros. DE LA LIA. 
  

" GLOBAL TRANSPORTES CIA. LTDA, «Ameca, sellada- 
  

en Quito a , veinte y 5019, dé mayo de ÍiÁ novecientos 
  

noventa y cuatro . A Y 
  

LL 
  

Y NIT 
  

Mt * bacon RODRIGO soda VALDEZ 
  

  

   
     

  

NN noraro VIGESIMO NOVENO y CANTON QUITO 
/ 

  $ ; 
Rodrigo Bonete Vd 

a vasto NOVENA 

    

  

  

RAZON, : Mediante Resolución NO be do 1.1775, Jctada 
  

sx ? / 

. por la Superintendencia de competa el 29 de Julio - 

  

  

de 1.994 , fue aprobada 10/bocrtturo pública de AUMEN 

  

TO DE CAPITAL Y Sic esretures DE LA CIA, GLOBAL 

TRANSPORTES CIA, be otorgada ante mí eM26 de-" 
  

7 

mayo de 1.59% . Yome nota de este farticuler al marnen 
  

de la resnecttje matriz . -Áuitoa , 8 de a3qosto de- 

  

1,99% , - 2 Y 

  

GA . A 

     
  

    
        

p0pt0; ACDRIGO SALGADO vaLotz 

Esa e uN BOTAR TGESIMO NOVENO DEL capte RUITO 
E 
tertriy AS Va   
  

NO TARIO q. 
cuy 

> 7 VAyDEz A R. RODRIGO SALGADO 
. UN á Neinria Público 

CATA RNE pr IP     

—
.
 

  

 



  

A a a presente documento y la Resolución número mil 

setecientos setenta y incc del Señor Intendente de Compañías de Quito de 29 8 

de julio de 1994, bajo p número 1865 del Registro Mercantil, tomo 125.- Ye to 
mó nota al margen de 1 

del Registro Mercanti] 

inscripción número 801 de 26 Ae mayo de 1971, a fs 518 

toro 102,- Queda archivada la Segunda Copia Certificada , 

de la escritura Públida de Aumento de Capital y Reforma le Tstatutos de la Com   
pañía " GLOBAL TRANS 

  

OS CIA.LTDA,*, otorgada el 25 de mayo de 1994 ante el- 

Notario Vigésimo Noveño del Cantón, Dr. Rodrigo Salgado Valdez.- Se fijó un ex 

tracto signado con el número 1274.- 3e da así cumplimiento a lo dispuesto en - 

el Art, Cuarto de la gitada Resolución, de conformidad a lo establecido en el- 

Decreto 733 de 22 de agostcod e 1975, publicado en el Registro oficial 378 de - 

Quito, a nueve de 
META go 00 

RAZON: Cumpliendo   ñiías de Quito, 

29 de julio de 

Capital y Refor 

otorgada ante el 

    

to de mil 

año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 21224,.-- 

EL MUA novecian 
CR CARRO ARAN 

  

lo ordenado por el señor Intendente de Compa- 

h su Resolución número 94.1.1.1.1775, de fecha 

994 tomé nota de la Escritura de Aumento de 

á de Estatutos de "GLOBAL TRANSPORTES CIA. LTDA," 

Notario Vigésimo Noveno Dr. Rodrigo Salgado 

Valdez el 26 de mayo de 1994, al margen de la matriz de la Escri- 

tura de Constituc 

mayo de 1971. Qui 

ta y cuatro. * 

  

ión de esta misma Compañía celebrada el 22 de 

to, a quince de agosto de mil novecientos noven- 

    

- 

OY 

DH» . Qustaco Oaro: a End a 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO -


